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: ¡ FORMULARIO scsi] 
Ig Ii RDA: ea “ ns”. o re ee > ARA AAN TNT ITA ELA AFA DAI 

. REPUBLICA DEL ECUADOR , 3L de Diciembre de 19% 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cn. e OS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. _ 22928 

No.B 00004954 ÍroraL CAPITAL SOCIAL 3 000.000 
ARA ICAA IRTE ia Y LADRA PEI a IR A a AO A A 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA 
PE IAE Y AMIPCI MEA IS ACI LL RON ADN RIA II LSO IA A III A ROSES OR ETA GUS RIMA EII II 

RAZON SOCIAL 

0990295425001 SUMINISTROS QUIMICOS INDUSTRIALES SUQUIN CIA. LTDA, 
nseritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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po _ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO _ ¡Código de 
O Cédula RUC. versión de Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. |] VALOR TOTAL 
+ TMODTITAT 3 UADIDITA UC: Leda. EGUat. [099050494500 0 0000 
2 | Irmobiliria M,S.F, C, Ltda. —___" | | 1750 1'750.000 
3 Inmobiliaria Cunsa C. Ltda. " 0990595224001] 1250 1'250.000 
, ¡Helmuth Bloch Klein | Alemana [090000595844 | 250 250.000 
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Certifico que la información es correcta    
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

fimitadas rige lo dispuesta en el Art. 144 

Guayaquil, Marzo 14 de 1997 
TL ygar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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